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PODER LEGISLATIVO. 

Congreso Naclonal 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

• 1484 
e 1487 
e 1487 
e 1488 
• 1488 
e 1488 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 177 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la 

República de Nicaragua, 
Decretan: 

Aillo. lo.-De conformidad con el Arto. 
264 Cn., autorfzase al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el Presupuesto de Egresos vigen· 
te la si~uiente transferencia: · 

De División Administrativa 1010100-Par
tida 0206017 Transportes, la suina de Diez 
Mil Córdobas (~ 10,00p.OO) para la misma 
División Administrativa-Partida-0999026 
-.De Nivelación. 

~.. 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 178 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 
"' Decretan: 

Arto. lo.-De conformidad con el Arto. 
264 Cn.; autorfzase al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el Presupuesto de Egresos vigen· 
te las siguientes transferencias dentro. de la 
División Administrativa 2010100: 

Partida 0105072-Viáticos en 
General <J 15,639.56 

e 0202073-Anuncios, 
Publicidad y 
Propaganda 57,389.72 

e 0204075-C o m unica- · 
nes 29,315.57 

e 0301078-Utiles de O· 
ficina 28,876.90 

e 0303080-Vestuario, 
c onfeccio· 
nes y l\fines 10,634.00 

e 0307082 -C o m bu sti-
bles y Lu· 
bricantes 61,275 22 

e 0317086-Material In· 
formativo 17,258.52 

0609064...:.. VehtCulos e 67,622.60 
Suman: es 288,0.12.09 · .. 
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Las Partidas enumeradas incrementarán 
todas ellas la Partida 0903097-Misceláneos. 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la publÍcación en cla Gaceta•, 
Oiario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados .. -Managua, D. N., 7 de 
Junio de 1956.-(f) Luis A. Somoza, Prest· 
dente. -(f) Salvador Castillo, Secretario. -
(f) M. Zurita, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
-Managua, O, N., 13 de junio de 1956.
(f) Lorenzo Guerrero, S. P. -(f) Eduardo 
Castillo C., S. S.-(f) Alberto Argüello V. 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N.,junio 14, 1950.-(f) A SO
MOZA, Presidente de la República.-(f) 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Cámara del Sanado 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron sin reforma alguna, los articulas 
19 y 29 de que consta la iniciativa, quedan
do asf aprobada en primer debate. 

49 El Honorable Senador doctor Debay
le dijo que teniendo que ausentarse del pafs 
en el mes de Junio, por motivos de salud se 
permitía rogar a la Honorable Cámara le 
concediera JJn mes de permiso. 

El Honorable Senadór General Zelaya C. 
eic:presó que se pronunciaba por la solicitud 
de permiso del Honorable Senador doctor 
Debayle, quien por motivos de salud se ve· 
Pá obligado a salir de Nicaragua, y se permi· 
tra hacer moción _ para que ese permiso le 
fuera concedido ~on goce de sueldo. · 

~ El Honorable Senador Quintanilla adhirió 
a la moción del Honorable Senador General 
Zelay_a C. 

El Honorable Senor Presidente manifestó . 
que la Cámara sólo tenfa que desearle al 
Honorable Senador Debayle, , feliz viaje y 
pronto retorno y que desde luego crefa que · 

Décimo Tercera Sesión de Ja Cámara del todos estaban de acuerdo con la moción del ,... 
Senado, correspondiente a las ordinarias General Zelaya C. 
del sexto perfodo constitucional del Con· . . . . . . 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, . Suficientemente discutida la sohc1tud de 
D.N., a las once de la maftana del dfa permiso hecha por el Honora~le Senador 
miércoles veintitrés de Mayo de mil nove· doctor Debayle, asf como la moción del Ho· 
cientos cincuenta y seis. norable Senador General Zelaya C., fueron 

e aprobadas por unanimidad. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor ,Loren~o Guerrero, asistido de los Hono· · El Honorable Senador doctor Debayle di~ 
rabies Senadores don Pablo Rener y don jo que agradecía.- mucho la amabilidad de 
Eduardo Castillo C., como primero")' segun· su~ compafteros de Camara y que harfa to-
do secretario respectivamente. do lo posible por regresar pronto. 

Concurrieron además, los Honorabl~s Se· 
nadares Abaunza E., Brantome, Carcache, 
Debayle, Norori, Quintanilla, Tapia y Zela
ya C. 

ls> Se abrió la sesión. 

29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
interior. 

59 Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, junta
mente con el proyecto de resolución por el 
cual se autoriza al doctor José Marfa Borgen 
para ejercer el cargo de Cónsul Honorario 
de la República Dominicana, con residencia 
en la ciudad de Granada. 

39 Se leyó Y aprobó el acta en lo gene- A discusión en lo particular, se leyeron y 
· ral, en primer debate, el dictamen emitido aprobaron los artículos 19 y 29 de que cons· 
por la Comisión de Gobernación, juntamen- ta la iniciativa, quedando a~í aprobada en 
te con el proyecto de ley tendiente a refor- primer debate. 
mar el articulo 19 de la ley de 11 de Sep· 
tiembre de 1953, en el sentido de permitir a 69 Se levantó la sesión, citando el S~or 
la Municipalidad de juigalpa la enajenación Presidente para celebrar la próxima el día 
o venia de dos mil novecientas treinta Y seis martes veintinüeve del corriente a la hora 
hectáreas de terreno; pertenecientes a esa · reglamentaria. 
Corporación, conocido ese sector con el 
nombre de cMil Novecientos Quince•, con 
el único y exclusivo . objeto de dedicar el 

. produdo de esa venta a la· instalpción de 
· agua potable, por cafterfa, para el servicio 
de la ciudad de juigalpa. 

Lorenzo Ouerrero 
Presidente· 

Pablo Rener 
Secretario • 

Eduardo Castillo C. 
Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

N9 582 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

,-....... 

1475 

Unico.-Aprobar en la forma siguie11te el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
San Francisco de Cuajiniquilapa, Departamento de Chinandega, que dice. 

Art. 1-Forman las rentas de esta Municipalidad de San Francisco de Cuajiniquila· 
pa, los impuestos, multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a con· 
tinuación se detallan: 

Anaal o 
Matricula 

fracción 
-A_:_ 

1-Alumbrado: Todo duefto de casa o inquilino- está 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la· 
do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. 
El que no la pusiere incurrirá cada vez en una mul· 
ta ile 

2-Aseo: También están obligados a bam~r sus s61a· 
res y el frente de calle que les corresponde, el sába
do de cada semana. El que no lo hiciere incurrirá 
cada vez en una multa de 

3-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policfa, cada uno 

4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
/ 5-Animales de duefto desconocido, se procederá con . 

ellos, de conformidad con la ley. · 
6-Aserrfos o aserraderos de madera, movidos por 

cualquier fuerza motriz ' 
7-Movidos por fuerza muscular 
8-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 
· fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 

9-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 
dos o de particulares, excepto las d~ cartas de ven· 
ta de semovientes, acompaftarán una boleta de 

to-Agentes compradores, de ganadd, granos, maderas 
o cualquier otro producto 

11-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 
• de permanencia 

-B-
12-Billares, cada mesa 
13-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm. 
14-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun ·cuando fueren de día 
15-Barberfas: Con dos sillas o más 
16-Con una silla solamente 
17 -Buhoneros o vendedores ambulantes 
18-L;os que lleguen de extrafta comprensión, cada 

df a de permanencia: Extranjeros· 
19-Nicaragüenses 
20-Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican· 

tes, combustibles, etc. , 
21-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
· 22-Blanqueo: Todo duefto de casa está en la obliga

ción de blanquear la parte exterior de la misma, en 
Diciembre de cad;l afto. El que no lo hiciere in
cunirá cada vez en una multa de · 

. ( 

15.00 <J 
1.00 

2.00. 

5.00 

2.00 
1.00 
2.00 

500 

-~ 

Mensual Varios 

15.00 
1.00 

1.00 

-:-"· 

2.00 

5.00 

2.00 
1.00 
2.00 

5.00 

'\. 

<i. 

• 

.. 

0.50 

1.00 

3.00 
1.00 

2.00 

2.00 

3.00 

5.00 

2.00 
0.75 

50.00 

5.00 
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Fracción 

-C-
23-Cantinas: Con existencias de uÍt mit córdobas o 

más 
24-Con existencias de quinientos córdobas o más · 
2S-Con existencias de doscientos córdobas o más 
26-Con existencias menores de doscientos córdobas 
27-Las que se estat!ezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior 

28-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
29-V por cualquier otro delito o falta 

, 30-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 
otros objetos, mes o fracción 

31-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, 
cada dfa permanencia 

32-Contraste ·de pesas o medidas: · Romanas o bás· 
culas para pesar quintales 

33-Para pesar libras, y medidas como yardas,· metros, 
galones o medios de medir, cada uno 

34-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 
dos: Cada mata, con fines de negocio· 

35-Cada mata, con fines de edificar en la población 
36-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de

funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompaftarán una boleta 
dt! • 

37-Constancias, permisos, etc., extendidos por el= Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

38-Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
39- Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia en el corral municipal 
40-Curtiembres, tenerías o envenenaderas de cueros 
41-Cargo concejil, el que pretenda exonerarse, si fuere 

·de miembro de junta o de jurado, acompaftará una 
boleta de 

42-Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 
CemP-nterios: 

43-Terraje de un adulto 
44-V de un párvulo 
45-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
46-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
47-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
48 - Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubridad 
-Ch-

49-Chinamos: Por la vara lineál de terreno para cons· 
truirlos en tiempo de fiestas 

50-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

51-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Munidpio 

-D-

Anual o 
Matrícula 

ci 10.00 
8.00 
6.00 
3.00 

2.00 

1.00 

2.00 

52- Destace: Por el de una res, en la población o en ·' 
la comprensión, para el consumo público 

53-V por el de un cerdo 
54-Destazadores de ganado mayor 
55-Y "de ganado menor 
56-Depósito de animales de asta o casco, cada uno 
57-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili· 

6.00 
3.00 

Mtnsual Varios 

es 10.00 
8.00 
6.00 
3.00 
., 

. .._ 
~ 5.00 . 1 2.00 

··2.00 

C.50 

' 15.00 
5.00 

3.00 

2.00 
15.00 

0.50 
2.00 

500 ... ~ 

2.00 
... --:.. 

3.00 
1.50 

Libre 
5.00 
3.00 

10.00 

2.00 ·- .. _. 

,_.:-: ' -i- ~ 0.50 .. 
'\ 

~, 

----
3.00 
2.00 

5.00 
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Anual o 
Matricula Mensual Varios 

fracción 

gencias, una boleta de 
58-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 

Jeta de 
59-Divorcios, por mutuo concentimiento, y por cada 

cónyuge una boleta de 
60-Declaratorias de herederos, por cada heredero, una 

boleta de 
61-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom

paf'lará una boleta de 
-E-

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· . 
ticas o ventas de rr.edicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperías, etc. 

62-Con existencias hasta de doséientos córdobas · 
63-C\Jn existencias hasta de quinientos córdodas 
64 -Con existencias hasta de un mil cór(iobas 
65-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior 
66-Establecimientcs o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
67-0tros establecimientos o fábricas en pequef'la es

cala 
68-Ejidos: a la solicitud de arriendo, acompaf'lará una 

boleta de. 
69-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti

vado, ubicados a dos leguas o menos de la pobla· 
ción 

70-Cada hectárea ubicado a más de dos leguas de la 
población 

71-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual-
quier distancia, cada hectárea 

72-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cin-
. co por ciento sobre la entrada bruta 
73-Maromas, veladas, comedias, etc.~ cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase 

74-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan, y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán 

75-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
76-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
77-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
78-Mant~quilla, arroba o fracción 
79-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
80-Algodón· o ajonjolf, arroz, frijoles, maíz y otros 

granos. o cereales, quintal 
81-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
82-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, cafla brava o de castilla, flete o tonelada 
83-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete 
-f-

84-fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 
yere 200 o más animales 

85 -Si poseye:-e 100 o más animales 
86. - Si poseyere 50 o más animales 
87-Si poseyere 20 o más animales 
88-Si poseyere menos de 20 animales 
89-Permiso para hacer un fierro o marca 

<i 1.00 <i 1.00 
200 2.00 
3.00 3.00 

1.50 1.50 

15.00 15.00 

1.50 1.50 

1.00 

a.so 
0.50 

.. _ .. _ . ..,,. 

-~t.:;: 
,.:-~·-.._, 

-

20.00 
15.00 

·10.00 
6.00 
3.00 

" 

, 

<i 5.00 

2.00 

'15.00 

2.00 

3.00 

5.00 

-

10.00 

0.25 
0.50 
O.JO 
0.50 
1.00 

0.25 
2.00 

~ 
1.50 

1.00 

5.00 

r-
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Anual o 
Matrfcuta Mensual 

90-Fotograffas r <i l.00 ~ 1.00 
9¡ ...:...fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada dfa de permanencia . 
92-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
93.:... Y el que la.rinda 
94-De la haz, el que la solicite 
95-fábricas: De tejas o ladrillos de barro, cada horno, 

la temporada 
96-De jabón negfo 

-0-
97-0allos, lotería o chalupas: Estos juegos pasan a la 

propiedad y administración exclusiva de Ja junta 
Departamental dé A!tistencla 

98-Los otros juegos permitidos, son los.-demás que se· 
nala el Art. 51 PoL y la Municipalidad podrá co 
brar según la importancia y lucro de ellos 

.,--H-
99-Hoteles, restaurantes o pensiones. 

100-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina • 
anexa, pagarán además el impuesto que a tales 
cantinas corresponde 

-1-
101-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o 

fracción de arUculos o productos extranjeros 
102-De artfculos o producios nacionales, quintal o frac· 

ción ' ,· 
lOJ~Cuando tales mercaderfas o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

104-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de 

' -J-
_l05-Joyeros ambulantes, de extrana comprensión, cada 

dfa de permanencia 
106-jabón negro, permiso para hacerlo, por una sola 

vez 
, -L- . 

107-Líneas: El que edifique casa en la población, so-· 
licitará la linea correspondiente, acampanará una 
boleta de 

108-Lecherf as: Los productores de leche, que intro· 
duzcan o exporten diariamente, más de cinco galones. 

109-Cinco galones o menos 
11 O-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

-M-
111-Molinos, para moler granos, movidos por cual

quier fuerza motriz 
-P-

112-Piso: Carretas. carretones, pipas o coches de extra 
na comprensión, cada dfa que transiten población, 
no yendo directamente de tránsito 

113-Panaderfas. . 
114-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sean 

en dfas de fiesta titular o religioso '· 
115-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 

fil ego · 
-R..:_ 

116-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, toca·dis· 
cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 
cos, cada unidad 

117-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 

~.J -
. i 

I -. 
'-

1.00 1.00 

2.00 

l: ~, .. 

4.00 
2.00 

3.00 

1.00 

3.00 

. ' 

2.00 

400 
200 
0.30 

3.00 
\ . 

1.00 

3.00 

Varios 

~ 1.00 
2.00 
3.00 
3.00 

·10.00 

0.40 

0.20 

2.00 

:i.00 

1.00 

2.00 

2.00 

0.25 

2.00· .. 

0.50 
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Anual o 
Matricula Mensual Varios 

fracción 

unidad 
118-Refresquerias o chicherias, etc. 
119-Rótulos, adheridos a los edificios 
120-Volados hacia la calle 
121-Reconocimiento de hijos ilegitimos, cada uno 

122-Rifas: Previo permiso de la autoridad y cuando 
, .... no sean en beneficio de algún fondo de caridad u 

ornato, pagarán el 5°1o sobre el valor de la cosa en 
rifa 

123-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad de todo el frente del camino que les 
corresponde, durante los meses de julio y Noviem· 
bre de cada ano. El que no las hiciere pagará 
cada vez una multa de 

-S-
124-Solaºres sin edificación o sin cercas o la parte no 

edificada de los mismos, en el radio central, ca· 
da uno 

125-Solares municipales, a la solicitud de donación pa· 
ra edificar, acompaflarán una boleta de 

126-Si después de un af'lo de donado, no.han edificado, 
pagarán por cada uno 

127-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 
te, acompat'lará una boleta de 

!.-T-
128-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada · 
129- Movidos por fuerza moscular: Si son de hierro, la 

temporada ~ 

. 130-Si son de madera 
131-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

. el !iacrificio de una res · 
132-Títulos supletorios, el que lo solicite, acampanará 

una boleta de 
133-Talleres de artes u oficios: Con más de tres opera

rios, .inclusive el propietario 
134-Con tres operarios o menos, inclusive el propietario 

-V-
Vehículos: 

135-Automóvlles, camiones, camlohetas, buses o jeeps 

136-Motocicletas o motonetas, 
137 -Bicicletas 
138-Carretas, carretones o pipas 
139-Trailers, de una tonelada o menos 

. 140-Trailers, de más de una tonelada 
141-0tros vehículos .. 

01SPOSICIONES 'GENERALES 

~ 2.00 ~ 2.00 
1.00 1.00 
2.00 
3.00 

0.50 

1.00 

...... 

\ 

1.50 1.50 
1.00 1.00 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

~ 3.00 

5.00 

5.00 

1.00 

40.00 

15.00 
6.00 

1.00 

3.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2-'-A tos arUculos, negocios, empre- dad de multa y a beneficio del fondo muni· 

sas, etc., que no figuren concretamente en cipal. 

este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las Art. 4-Cualquier establecimien•o, nego· 

~ . cuotas análogros o similares. clo, empresa, etc., que se establezca en lo 

Art. 3-Los impuestos anuales o de ma· sucesivo, pagará un· impuesto de apertµra 

trtcula se pagarán en Enero de cada ano; los que será igual al doble del que le correspon· 

mensuales, de veinticinco al último de cada da de matricula. Es entendido que no pa

mes, y los de apertura y diario, en-el mo- gará el de matricula durante el afto en que 

mento de sucederse. Los que contravinie· efectúe aquel. · • 

ren esta disposición mostrándose renuentes' Art. 5-La calificación de los estableci· 

al pago de sus impuestos en las fechas indi· I¡ mientos, negocios, empresas, .servicios que 

cadas, sufrirán un recargo del 2Q°lo en eali· se presten, etc., se }lará por la comisión que 

. ~- , 
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establece el inciso 8) del Art~. 18 del Regla· 
mento Orgánico, cada vez que el caso lo re· 
quiera. Tales calificaciones serán dadas a 
conocer a los contribuyentes con la debida 
anticipación para los efectos consiguientes. 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen
tación de l!l boleta respectiva qlle cause este 
Plan de. Arbitrios y la de solvencia corres
pondiente. .El que contraviniere esta dispo 
sición, será responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado a pagar el do· 
ble del impuesto en referencia. 

Art. 7-Los poseedores de terrenos ejida· 
les bajo cualquier trfulo están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldfa en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios para 
ligalizar sus · derechos. Los que no se pre
sentaren a llenar estos requisitos quedan su
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 8-Los poseedores de terrenos ejida· 
les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del impuesto de canon respectivo, el treinta 
por ciento del valor del subarrhmdo conve
nido por hectárea y por cada vez en el ano 
que tenga efecto una transacción de esta na
turaleza. 

Art. 9-Todo vehfculo a motor o de trac
ción animal de esta comprensión, deberá 

' ser matriculado en esta Alc2ldfa, por consi· 
guiente, se reputa como domicilio del ve
hículo el domicilio de su dueno. 

El Alcalde no extenderá una matrfcula sin 
que los interesados le presenten antes la bo- -
Jeta extendida para este mismo requisito por 
la junta Departamental de Asistencia Social. 
Esta misma disposición deberá aplicar para 
la matrfcula de establecimíentos comerciales, 
industriales o cualquier otro negocio o co· 
mercio . 

Art. 10-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po
blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al púbiico y coritribuyentes. 

Art. 11-La aplicación de este Plan de Ar· 
bitrios está sujeta a las disposiciones conte· 
ni das en las leyes de 11 de febrero. de 1913¡ 
2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de 
febrero de 1925; 3 de febrero de 1933; 22 
de Mayo y 15 de Octubre de 1934¡ 22 de 
junio de 1937¡ 30 de Junio de 1938; 29 de 
Julio de 1941, y las demás orgánicas muni· 
cipales. 

Art. 12-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para 'su aprobación y sur· 
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
cLa Gacetu, Diario Oficial. 

San francisco de Cuajiniquilapa, veinticua· 
tro de Mayo de m11 novecientos cincuenta y 
seis.-Luis Germán Espinal. -J. Antonio Es· 
pinosa, Srio. · 
. Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., f•. de junio de 1956. -cAno 
José Dolores ·Estrada>. :-SOMOZA. -El 
Ministro de la Gobernación y Anexos, M. 
Salmerón. 

Ministerio de Economfa 
• No. 2349-f 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No 5 de 22 
de Julio de 1955, ruégole publicar en el próximo número de e La Gaceta•, que en la serna· 
na del 11 al 16 de junio corriente, fueron autorizados en este Ministerio. fuera 
de,I Convenio Internacional del Trigo los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: 

No. de Registro Importador " Cantidad País de Origen 
6766 , Orlando Ocampo Palma 150 qq U.S.A . 
6843 Ismael Reyes l. 150 e Canadá 
6774 William Woo 100 e U.S.A. 
684l José Quant 100 e U.S.A. 
6815 Valentin Horvilleur 375 • e Canadá 
6963 Benjamín Gallo Lacayo 300 e Canadá 
6964 Benjamin Gallo Lacayo 300 e Canadá 
6904 f ederico G. Kelly 750 e Canadá 
6958 Vee Kee Chow 200 - e U.S.A. 
7084 Margarita V. de jiménez 150 e Canadá 
7046 J. K. Siu 150 e U.S.U. 
7000 Harry A. Cordua 480 e U.S.A: 
7012 Mufa M. Garay 225 c Canadá 
6996 Harry A. Cordua 450 e Canadá 
7041 Zacarías f. Radrfguez 250 e U.S.A. 

TOTAL: 4,130. quintales. 

,._ ·-

/aime J. Montea/egre M., 
Jefe del Departamento de Comercio 

del Minl1terlo de Economía. · ' 
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N9 2305-f 
En cumplimiento de lo dispuesto en et· Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 

de Julio de 1955, ruégale publicar en el próximo número de cla Gacel~·, que en la serna· 
na del 28 de Mayo al 2 de Junio corriente, fueron autorizados en este Ministerio, fuera del 

Convenio Internacional del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad • Pafs de Origen 

6192 Maria M. Oaray .. ., 1,200 qq Canádá 

.. 

6210 Julio C. López Z. 300 e U.S.A. 
6191 Maria M. Oaray 660 e Canadá 
6200 Federico V. Kelly · 750 e U.S.A. 
6110 Horacio Brenes Z. 180 e U.S.A. 
3354 Valentin Horvilleur 225. e Canadá 
6285 Adrián Martinez 150 e Canadá 
6297 G: A. Teller 150 e U.S.A. 
6283 francisco Mántica y Cia. Ltda. . 375 e U.S.A. 
6323 Erasmo Holman 600 e U.S.A. 
6318 f. Delgadillo Cole & Co. 200 e U.S.A. 
6276 Kong Fat • 100 e U.S.A. 
6294 Maria de Jesús Sandino 150 e Canadá 
.6389 J. Evenor Madriz V . ..,. 150 e Canadá 
6390 J. Evenor Madriz V. 150 e U S.A. 
6159 Bluefields Mercantile Company 100 e U.S.A. 
5340 La Luz Mines Limited 500 e U.S.A. 
6455 )osé Mántica Sucrs. 8' Co. Ltda. 300 e U.S.A. 
6369 Vicente Dávila 225 ' Canadá 
6425 Soledad Munguia de Barreta 150 e U.S.A. 
6452 Leónidas y Alberto Torres 470 e U.S.A. 

TOTAL: 6,855 · quintales 

Distrito Nacional 

Jaime J. Montea/egre M., 
Jefe del Departamento de Comercio 

del Ministerio de Economía. 

finca de Marcial Narváez. Inscritos sus de· 
rechos de ejidataria con el No. 18,227, Tomo 
CLXXX, Folio 7 y 8, Asiento 5o. Sección de 

N9 118 Derechos Reales del Registro Publico de este 
El Ministro del Distrito Nacional, Departamento; y b) Lote de terreno contiguo 

en uso de sus facultades, al anterior, que mide tres hectáreas y media 

Por Cuantp: . • de superficie, comprendido dentro de los si· 
lo.-Por escrito de fecha 19 de Septiem· guientes linderos: Oriente, finca de Remigio 

bre de 1955, la sei'lora Ramona Solís de Gar· Oarda y CornP.lio Esquive!; Occidente, finca 

cia, mayor de edad, casada, de oficios do- de Martín Vásftuez; Sur, finca de Marí~ So· 
mésticos y de este domicilio, con fundamen· Hs; y Norte, finca de Martln Vásquez. lns· 
to en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 'J critos sus derechos de eji_dataria con el No. 

Arto. 2o. de su Reglamento de 4 de Enero- 13,842, Tomo CLXXll, Foiio 161, Asiento 
de 1955, solicitó a este Despacho la venta de 60. Sección de Derechos Reales del Registro 
los derechos del Distrito Nacional sobre dos Público de este Departamento. · 
fincas rústicas de terreno iejidal, situadas en 2o.-Concedida la audiencia ordenada por 

·~ Jlt' •• 

la Comarca de Nejapa de esta jurisdicción. la Ley al Síndico del Distrit11 Nacional este 

como sigue: a) finca denominada e El Pa: J funcionario estuvo de acuerdo en la tramita· 
norama•. compuesta de una extensión de ción la solicitud por haber- llenado la senora 
cincuenta manzanas más o menos, compren- Solís de Oarcfa, todos los requisitos necesa· 
dida dentro de los siguientes linderos: Nor· rios y estar debidamente justificada su con· , 

te, finca La Esperanza que antes fue de Joa· dición de ejidataria legal de este Ministerio. -

guín Barquero, ahora de Noel Lacayo Pa· 3o.-Publicados que fueron los carteles 

· llais, y finca que an.tes fue de Cielo Cruz y poniendo en conocimiento del público la so·· , 

ahora del doctor f elipe Rodrfguez Serrano; licitud en e La Gaceta•, Diario Oficial núme

Sur. finca de Marcial Narváez y la de juan ros 248, 252 y 259 de fechas 2, 7 y 15 de 
García; Oriente, finca que fue de Cornelio Noviembre de 1955; y en el Diario cNove· 

Esquivel, ahora de juan Bautista Somarriba dades• de fechas 4, 9 y 14 de Noviembre de 

y la de Cristóbal Velásquez; y Poniente, ca· de 1955; a pedimento de dona Ramona So
mino ·de Cedro Galán en ·medio, finca que lis de García, este Ministerio ordenó la me

fue de José Dávila, ahora de sus sucesores, y dida y calificación del terreno objeto de la 
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soUcitud, designándose con ese fin al Jnge· metros y setenta y cinco cenUmetros; rumbo niero Eduardo Ortega, quien midió y califi· Norte, catorce grados y catorce minutos Es· có como sigue: Lote a) -principiando de la te, con una distancia de sesenta y un metros parte Nor Oeste del terreno con rumbo Sur, y veinte centímetros; rumbo Norte, diez y diecinueve grados· y cinco minutos Este, con ocho grados y cuarenta y ocho minutos Este, una distancia de ciento veinte y tres metros con una distancia de treinta y seis metros y y cincuenta y siete centímetros; rumbo Sur ochen~a y tres centímetros; rumbo Norte, cinco grados y diez y seis minutos Este, con seis grados y veinte y cuatro minutos Este, una distancia de ciento trece metros y trein· con una distancia de veinticinco metros y ta y nueve cenlfmetros; rumbo Sur, veinlio· diez y seis cenlfmetros; rumbo Sur, ochenta cho grados y treinta minutos Oeste, con una y siete grados y treintidos - minutos Oeste, distancia de cuarenta y cuatro metros y se- con una distancia de diez y seis metros y tenta y dos centímetros; rumbo Sur, cuatro treinta y ocho·centfmetros; rumbo Norte, se· grados y cuarenta y cuatro minutos Este, con tenla y dos grados y cincuenta y tres minu· una distancia de ochenta y cinco metros y tos Oeste, con una distancia de catorce me· noventa y dos cenllmetros; rumbo Sur, vein· tras y cincuenta y cinco centímetros; rumbo te grados y cincuenta y ocho minutos Oeste, Sur, ochenta y nueve grados y cinco minucon una distancia de sesenta y dos metros y tos Oeste, con una distancia de diez y siete cuarenta y cuatro centímetros; rumbo Sur, metros y sesenta y tres". centfmetros; rumbo tres grados y nueve minutos Este, con una Norte, sesenta y nueve grados y treinta y · distancia de ciento un metros y cincuenta y cuatro minutos Oeste, con una distapcia de siete centfmetros; rumbo Norte, ochenta y veintiocho metros y cincuenta centf metros~ siete grados y cincuenta y seis minutos Este, rumbo Norte, cincuenta grados y cuarenta y con una distancia de noventa y ocho 'metros cuatro minutos Oeste, con una distancia de y once centímetros; Tumbo Norte, ochenta y cuarenta y un metros v cuarenta centfmetros; siete grados y cuarenta y un minutos Este, rumbo Norte, sesenta y un grados y veinti~ con una distancia de ochenta metros y cua· cinco minutos Este, con una distancia de renta y un centímetros; rumbo Norte, seten· trece metros y ochenta y siete centfmetros; ta y ocho grados y veintidos mir.ufos Este, rumbo Norte, catorce grados y trece minu· con una distancia de ciento cuarenta y cua· tos Oeste, con una distancia de setenta y tro metros y nueve centfmetros; rumbo Nor- cinco metros y sesenta y nueve centímetro~; · te, ochenta y dos grados y treinta y nueve rumbo Norte, cincuenta y nueve grados y minutos Este, con una distancia de sesenta y veinte y cinco minutos Oeste, con una dis· , tres metros y cuarenta y siete centímetros; tancia de cuarenta y nueve metros y ochen. rumbo Norte, setenta y nueve grados y doce ta cenllmetros; rumbo· Sur, cuarenta grados minutos Este, con una distancia de noventa y diez. y nueve minutos• Oeste, con una dis· . y nueve metros y ochenta y dos centfmetros; tanda de ciento diez y seis metros y noven· rumbo Sur, ochenta y cinco grados y cua- ta y ocho centfmetros; rumbo Norte;cincuenrenta y cuatro minutos Este_, con una distan- ta y dos grados y cincuenta y cuatro minucia de treinta y un metros y sesenta y 'dos tos Oeste, con una distancia de ciento seis centimetros; rumbo Sur, ochenta y cuatro metros y noventa y ocho centimetros; rumbo grados y diez y nueve minutos Este, con una Norte, cuarenta y un grados y once minutos· distancia de cuarenta y siete, metros y seten· Oeste, con una distancia de cuarenta y seis ta y nueve centfmetros; rumbo Norte, nueve metros y sesenta y cuatro centímetros; rumgrados y veintiocho minutos Este, con una bo Norte, veintisiete grados y cuarenta y sie· 'distancia de treinta metros y cuarenta y ocho~· te minutos Oeste, con una distancia de vein· cenUmetros; rumbo Sur, setenta• grados y 1 tiseis metros y sesenta y cuatro centf metros; diez y nueve minutos Este, con una distan· rumbo Sur, setenta y un grados y veinte miela de treinta y dos metros y noventa y un nutos Oeste, con una distancia de treinta y centfmetros; rumbo Norte, treinta grados y cuatro metros y cuarenta centímetros; rumveintiseis minutos Este, con una distancia de bo Sur, setenta y seis grados y siete minutos ciento seis metros y cincuenta y nueve cen- Oeste, con una distancia de trein_ta y dos trmetros; rumbo~orte, setenta y cinco gra- metros y setenta y tres centímetros;· rumbo dos y treinta y tres minutos Oeste, con una Norte, ochenta y siete grados y veinte y tres distancia de veinticinco metrQs y sesenta minutos Oeste,'con uria distancia de sesenta centfmetros; rumbo Sur, ochenta y cinco y seis metros y cincuenta centfmetros; rum· . grados y siete minutos Oeste, con una dis· bo Norte, ochenta y siete grados y.catorce· - tancia de cuarenta y ocho metros y noventa minutos Oeste, con una distancia de cuaren· centímetros; rumbo Norte, ochenta y siete ta metro!i y veinte centfmetros; rumbo Norte, grados y cincuenta y cuatro minutos Oeste, setenta y siete grados y cincuenta y nueve 
con una distancia de treinta y ocho metros minutos Oeste, con una distancia de veinti
y cincuenta y dos centímetros; rumbo Norte, tres metros y noventa y cinco centfmetros; diez y ocho grados y treinta y dos minutos rumbo Norte, setenta y ocho grados y trein· Este, con una distancia de veinte y nueve ta y siete minutos Oeste, con una distancia 
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de treinta y tres metros, rumbo Norte, seten· 
ta y nueve grados y treinta y un minutos 
Oeste; con una distancia de treinta y cuatro 
metros y cuarenta y tres centimetros•. El 
área total de este lote es de veinte y tres hec· 
táreas y ocho mil setecientos setenta y cinco 
metros cuadrados, de los cuales catorce hec· 
táreas y ocho (11il setecientos setenta y cinco 
metros cuadrados propio para agricultura y 
nueve hectáreas, propio para ganaderfa; y 
Lote b) •principiando de Ja parte Nor-oeste 
del terreno con un rumbo Norte, treinta gra· 
dos y veintiseis minutos Este, con • una dis· 
tancia de ciento seis metros y cincuenta y 
nueve centimetros; rumbo Sur, setenta y cua· 
tro grados y cincuenta y siete· minutos Este, 
con una distancia de diez y nueve metros y 
cincuenta y seis centfmetros; rumbo Sur, se· 
ten ta y dos grados y treinta y tres minutos 
Este, con una distancia de cincuenta y siete 
metros y veintiún centrmetros; rumbo Sur, 
setenta y tres grados y seis minutos f ste, 
con una distancia de cincuenta y siete me· 
tros y setenta y cuatro centf metros; rumbo 
Sur, setenta y ocho grados y dos minutos 
Este, con una distancia de sesenta y dos me· 
tros y cincuenta y cinco centf metros; rumbo 
Sur, ochenta y cinco grados y quince minu· 
tos Este, con una distancia de treinta y ocho 
metros y veintiseis cenUmetros; rumbo Nor· 
te, ochenta y siete grados y cuarenta y nueve 
minutos Este, con una distancia de cuarenta 
y dos metms y cincuenta y ocho centímetros; 

'rumbo Sur, ochenta y nueve grados y vein-
tisiete minutos Este, con una· distancia de 
sesenta y dos metros y ochenta y-ocho cen
tfmetros; rumbo Norte, diez grados y quince 
minutos Oeste, con una distancia de ciento 
siete metros y dos centimetros; rumbo Sur, 
sesente y seis grados y cincuenta y cinco mi· 
nutos Oeste, con una distancia diez ·y seis 
metros_ y cinco centimetros; rumbo Sur, 
ochenta grados y cincuenta y ocho minutos 
Oeste, con una distancia de cincuenta y un 
metros y veintitres centf metros; rumbo Sur, 
ochenta y nueve grados. y quince minutos 
Oeste, con una distancia de veinte metros y 
cincuenta y seis centfmetros;, rumbo Norte, 
sesenta y ocho grados y quince minutos 
Oeste. con una distancia de cuarenta y nue· 
ve metros y cuarenta y cinco centfmetros; 
rumbo Norte, cincuenta y tres grados y vein· 
tisiete minutos Oeste, con una distancia de 
veintitres metros y cincuenta y cuatro centf· 
metro~; r~mbo Norte, ochenta y ocho gra
dos y nueve minutos Oeste, con una distan· 
cla de treinta y dos metros y veintisiete cen· 
tfmetros; rumbo Norfe, setenticinco grados y 
treintiun minutos Oeste, con una distancia 
de treinta y seis metros y cincuenta centlme
tros; rumbo Norte, setenta y cinco grados y 
ocho minutos Oeste, con una distan-;ia de 
veinticuatro metros y treinta y seis centime
tros; rumbo Norre, setenta y seis grados y 

veintiocho minutos Oeste, una distancia de 
veintitres metros y veintiún centímetros•. El 
área total de este predio es de tres hectáreas 
y un mil trescientos setenta y un metros cua· 
drados y es propio para la agricultura. 

40.--:Puesta en conocimiento de las parte-; 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Ortega, tanto la senora Solis de Oar· 
cfa, como el Sindico estuvieron de acuerdo 
con ella. 

5o.-Que esJando ordenado en ·el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
venta de terrenos calificados propios para 
agricultura a razón de Cuatrocientos Córdo· 
bas la hectárea o fracción, y los calificados 
propios para ganaderla a razón de Doscien· 
tos Córdobas la hectárea o fracción, y mi· 
diendo los terrenos cuya venta se solicita, 
asf: lote a) veintt y tres hectáreas y ocho 
mil setecientos sesenta y cinco metro cuadra· 
dos, de los cuales catorce hectáreas y ocho 
mil setecientos setenta y cinco metros cuadra· . 
dos propios para agricultura y nueve hectá· 
reas propias para ganaderfa; y lote b) tres 
hectáreas y un mil trescientos setenta y un 
metros, cuadrados, estas ventas deben hacer
se por los precios de Siete Mil Ochocientos 
Córdobas y Un Mil Seiscientos Córdobas 
respectivamente. 

Acuerda: 

Primero: Ha Jugar a la venta solicitada 
pór la senora Ramona Solís de García. 

Segundo:-Autorízase al Síndico del Dis· · 
trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el .Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven· 
ta del dominio de los Jotes descritos y des· 
lindados en los pu!ltos lo. y 3o. del Por 
Cuanto de este Acuerdo, a favor de la se· 
nora Ramona Solís de Oarcia, por los precios 
de Siete Mil Ochocientos Córdobas y Un 
Mil Seiscientos Córdobas respectivamente, 
que la compradora debe depositar de previo 
en la Tesorerla de este Ministerio, siendo los 
gastos de escritura de: cuenta de la compra
dora .• 

Tercero:-Autorfzase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
seftora Ramona Solís de Oarcfa, la suma de 
Nueve Mil Cuatrocientos Córdobas que ésta 
pagará como precio de venta de los lotes re
feridos, para ser depositados en la cuenta 
cf ondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. · 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., diecinueve de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis.·- cAfto José 
Dolores Estradat,-Oustavo Raskosky, Mi· 
nistro del Distrito Nacional.-Silvio Mora· 
les, Oficial Mayor . 
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N9 171 predio es de un mil novecientos cincuenta 
El Ministro del Distrito Nacional metros cuadrados y setenta y tres decfmetros 

en uso de sus facultades, cuadrados y está comprendido integramente 
Por Cuanto: en la zona semi-urbana de Managua demar-

19-Por escrito de fecha 5 de Septiembre cada en Decreto N9 162 del JO de Agosto 
de 195~, el Dr. Salvador Castillo, mayor de de 19.54. edad, v1u~o, abogado y de este domicilio, 49-Puesla en conocimiento de las partes con fundamento en la Ley de 5 de Novienr- la medida y calificación hecjtas por el lnge· - bre de 1954 y Arto. 29 de su Reglamento de niero Ortega, tanto el Dr. Castillo como el 4 de Enero de 1955, solicitó a este despacho Síndico estuvieron de acuerdo con ella. la venta de los derechos del Distrito Naclo- 59-Que estando ordenado en el Arto. 29 nal .sobre un lote de terreno ejidal situado de la Ley de 5 de. Noviembre de 1954 la ven· hacia el sur, como a dos leguas de distancia ta de terrenos situados en zona semi-urbana y en jurisdicción de esta ciudad con una a razó11 de setenta y cinco centavos de cór· extensión de dos mil cuatrocient~s treinta y doba el metro cuadrado¡ y midiendo el ledos varas cuadradas poco más 0 menos rreno cuya venta se solicita, un mil novecomprendido dentro de los siguientes linde'. cientos cincuenta mt:tros cuadrados y seten· ros: norte, terrenos de Usimaco Lacayo, aho· ta Y tres decímetros cuadrados, la venta dera de Carlos Reyes Duque Estrada; sur, te· b_e hacerse por el precio de Un Mi~ Cuatro· rreno que fue del mismo seftor Lacayo aho· cientos Sesenta y tres córdobas y cmco cen· 

ra d~I Dr. Aleja.ndro Montiel Argüello;' Este, tavo~ de córdoba. 
camino en medio, finca La California de Ra-1 Acuerda: món Morales hijo, ahora de Faustino Arella· Primero:-Ha lugar a la venia solicitada no; y oeste, carretera inleramericana en me· por el Dr. Salvador Castillo. 
dio, finca cEI Socorro• de "francisco Zamo· Autorízase al Sindico del Distrito Nacio-ra Araica y Emilia Pérez de Zamora. Inserí nal Dr. Leonle Valle López para que ante el tos sus derechos de ejidatario con el No Notario de su elección comparezca en nom· 15,764, folio 155 del tomo Ull, y folio 207 bre del Ministerio del Distrito Nacional; a "'.' . del Tomo CXX, Sección de Derechos Reales otorgar escritura de venta de los derechos del Libro de Propiedades del Registro Pú· de este Ministerio sobre el terreno ejidal blico de este Departamento. descrito y deslindado en los puntos l 9 y 39 

29-Concedida la audiencia ordenada por del Por Cuanto de este acuerdo a favor del la Ley al Síndico del Distrito Nacional este Dr. Salvador Castillo, por el precio de Un funcionrrio estuvo de acuerdo en la tramita· Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Córdobas ción de la solicitud, por haber llenado el Dr. Y Cinco Centavos de Córdoba, que el com· SaJvador Castillo todos los requisitos nece- prador debe depositar de previo en la Teso· sarios y estar debidamente justificada su reria de este Ministerio, siendo los gastos de condición de ejidatario legal de este Minis· escritura de cuenta del comprador. ferio. · · Tercero: Autorizase al seftor Tesorero 
39...:.. Publicados que fueron los· earteles del Distrito Nacional, para que reciba del ~o.niendo en conocimiento del público ta so.- Dr. Salv_ador Castillo, la suma de Un Mil licitud en cLa Gaceta• Diario Oficial núme· Cuatrocientos Sesenta y tres Córdobas y ros 226, 230 y 234 de fechas 5, 10 y 15 de Cinco Cenla~os de Córdoba, que éste paga· octubre de 1955¡ y en el Diario cNovedades• rá como precio de venta del terreno dicho, números 6622, 6625 y 6629 de fechas 30 de para ser depositada en la cuenta ,fondo de Septiembre, 4 y 10 de Octubre de 1955· a los Ejidos de Managua• en el Banco Nacio· 

solicitud del Dr. Salvador Castillo y no 'ha· nal de Nicaragua. 
hiendo oposición, este Ministerio ordenó la Dado en el Palacio de Ayuntamiento, Ma· medida y calificación del terreno objeto de nagua, D .N., veintinueve de Mayo de mil la solicitud, designándose con ese fin al In· novecientos cincuenta y seis. - cAfto José ~~ni,ero Edu~rdo Ortega, quien midió y ca- ~olores Estr~d~··- Ou~tavo Ra~k?sky, Mi· hf1co como sigue: cprincipiando de la parte mstro del Distrito Nac1onal.-S1lv10 Mora
oeste del terreno con un rumbo norte ochen- les, Óficial Mayor•. ' 
ta Y dos grados Este, con una Clistancia de -==--===-..,,,~===----
s_esenta y siete metros y novenla y siete cen- SECCION JUDICIAL t1metros¡ rumbo norte siete grados y cin
cuenta y tres minutos este, con una distancia 
de veintisiete metros y treinta y seis centíme
tro.s; rumbo s_ur ochenta y dos grados y 
treinta y un minutos oeste, con una distancia 
de setenta y cuatro metros y sesenta centf
metros; rumbo sur seis grados y quiuce mi· 
nutos Este, con una distancia de veintisiete 
me1ros y tres centímetros• •. El área total del 

'REMATES 
· Np 8887 

Alejandro Solórzano Oómez, Juez Distrito Dirlarn 
ba, hace uber: a las diez de la maftana del treinta 
corriente mes y afto, local éste Juzgado, remata ráse 
mejor postor do• fincas rústicu: (a) la 11tuada en 
La Concepción, departamento Maaaya, midiendo y 
lindando: oriente, cincuenta y cuatro varu, herede· 
ros Ramón Calero¡ poniente, cuarenta y cuatro va
ras, herederos Canuto Arias¡ norte, ciento cuarenta 
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varas, herederos Estanislao Miranda¡ 1ur, cien
~º cuarenta var11, Eulogio Calero¡ (b) situado 
iurlsdlcclón M&1atepe, dos manzan11, cultivada ca
fetos, limitada: oriente, here·deroe :Ju1ian Cerda¡ 
poniente, Gabriel jarquín¡ norte, juan Cerda, juan 
Ramón ,Cerda¡ sur, Eustaquio Oonzález, Luciano 
Pavón, camino enmedio. 

Base sub&1ta: un mil cuatrocientos ochenta y ocho 
córdobas. 

Ejecución: Sociedad Colectl\'a jarquín Bonilla y 
Compañía Limitada contra menor David Antonio 
García. 

Dado juzgado Distrito. Dirlamba, doce junio mil 
novecientos cincuenta y .aeis.-A. Solórzano Gó-
mez.-A. Gutiérrez C.1 Srio. 3 3 

N9 8889 
Cinco tarde próximo 1ei1 de julio corriente ailo, 

aubastaráse, local este juzgado, finca rú1tic1 sita en 
comarca El Empalme, en carretera Atlántlco, de 
ciento setenta y cuatro manzanas de extensión, lin
dante: norte, Carretera Roosevelt enmedit-, en parte 
terrenos de San Jacinto; sur, lote El Empalme, sitio 
La Luz y tierras Octavlo Solórzano Hanger¡ orien
te, sitio La Luz¡ oeste, terrenos del Empalme. 

Posturas aceptaránnse riguroso contado. 
Ejecución: feliciana Eacorcia de Pérez E1trada 

contra doctor jacinto Suarez Cruz. · 
Base de la subasta: trece mil seiscientos cuarenta 

córdobas. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, catorce de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis.-frnco. H. Borgen, juez.-Joaé Alej 
Salinas C., Srio. 3 3 

N9 8880 
Once mai'lana velntieeis corrientes sub&1taráse 

este Juzgado finca rústicas jurisdicción Moyogalpa, 
lila Ometepe, cinco manzanas, limitada: oriente, 
Hernán García; poniente, Joaquín Vargas; norte, 
Carlos Manuel fonseca¡ sur, testamentaría Manuel 
Abraham Cruz . 
. Sel.a manzanas, limitada: oriente, Justo Rufino 

Cruz; poniente, sur, callejón público¡ norte, Ricar
do y Dora Cruz, Benito Alberto juárez. 

Ejecución: Mariana jarqufn de Jiménez contra 
fausto Arela Mui'loz. 

Base: tres mil seisclentoa córdobas. 
Secretaría juzgado Civil Dietrlto. Rlvu, doce Ju· 

nio mil nove~lento1 cincuenta y seis.-Moisés S. 
Cole. 3 3 

N9 8882 
Doce meridianas, veintilrea este mea, sub11tará1e 

finca rústica situada Cusirlsna, jurl1dlcción Teuste
pe, de cien manzan11, limitada: oriente, Elena Chá
vez¡ poniente, M11rcial flores¡ norte, Irene Chávez; 
1ur, camino real. 

Ejecuta: Esteban Marenco a juan Rodríguez Brf;.. 
zuela. 

Avalúo: Quinlento• Córdob11. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, doce Junio 

mil novecientos cincuenta y seis.-Consuelo Calero 
Srla, 3 3 

N9 8BB3 
Doce meridianas, veintidós este mes, 1ub11taráae 

finca rú1tlca situada Palgua, jurisdicción Matiguás, 
de ciento cincuenta manzanas, limitada: oriente, 
juan Rodríguez¡ poniente, Tanasio Royo; norte, ce
rro Ouilliquito; sur, fermín Oonzález. 

Ejecuta: Eugenio Cerda a Cirtaco Hernández. 
Avalúo: Quinientos Córdob11. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco, doce junio 

mH noveclento1 cincuenta y sei1.-Conauelo Cale-
ro, Sria. 3 3 

. ,.·:e 

N9 8895 
Cuatro tarde tre1 de julio próximo, venderá1e al 

martillo, local este juzgado, refrigeradora marca 
Hotpolnt, de doce pies cúbicos é:te capacidad, de 
dos puertas, esmaltada en blanco, equipada con mo
tor sellado, en buen e1tado. 

Ejecución: Ana Luz de Rulz contra Yolanda de 
Parrales. 

Dado en el ju1gado Segundo Civil del Distrito. 
Managua, Distrito Nacional, quince di; junio de mil 
novecientos cincuenta y seis. L11 cuatro de la tar
de.- franco H. Borgen, juez.-josé Alej. Salin11 
C., Srlo. 3 3 

Np 8902 . 
Tres tarde velntlsels Junio corriente, este despa

cho, subastaráse finca rústica, situada San José, esta 
jurisdicción, midiendo oriente a poniente, noventa 
varas; norte a sur, parte occidental, cuarenta var111 

y oriental, diez var11; limitada: oriente, Domingo 
Hernández, calle¡ poniente, Inocente Oceda, calle: 
norte, Domingo Hernández, catle; sur, Anastasia 
Pérez, calle último. 

Ejecuta: Valeriano López, herederos Gregoriana 
Pavón. · 

Base: doscientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, doce junio mil 

novecientos cincuenta y seia.-f. L. Ramfrrz-Car-
101 B. Ruiz O., Srio. ' 3 3 · 

No. 8900 
Doce meridianas, veintiseis este mes, iubastaráse 

finca rústica situada Santa lné1, jurisdicción Boaco, 
de doce manzanas, limitada: oriente, Andrea Padi
lla¡ poniente, Diego Téllez¡ norte, francisco Castro; 
sur, Andr~a Padilla. 

Ejecuta: Leonidas León a Andrea Padilla. 
Avalúo: quinieato1 córdobas. 
Oyenae posturas. • 
Dado juzgado Local Civil. Bo>aco, catorce Junio 

mil noveciento1 cincuenta y seis.""" Teatado-tea-
No vale.-Consuelo Calero, Srla. 3 3 

N9 8897 
Doce meridiin11 veinticinco este mes, 1ub11tara

se finu rústica situada Agua1 Callente1, jurisdicción 
esta ciudad, compueata tres manzanas, limitada: 
oriente, lldefonso Obaitdo¡ poniente, caserío Aguas 
Calientes; norte, Cuesta Parada¡ sur, lldefonso 
Obando. 

Ejecuta: francisco fl(as Ramfrez López a Alejan-
dro Madrigal florea. 

Avalúo: Mil Córdobaa. 
Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Boaco trece de Julio 

de mil novecientos cincuenta y ael1.-Consuelo Ca-
lero, Sria. 3 3 

• N9 8912 
Once de la mai'lana del veintisei1 de .junio del 

corriente ai'lo, en el local de cate juzgado, rematará· 
se al mejor postor: un automóvil, camión marca 
Mack, diesel, de ocho tonelad111 de mil novecien
tos cincuenta y dos, de seis cilindros, JllOtor núme
ro END-Quinlentos diez-Cua"nta-Sefenta, mode· 
lo A-Cincuenta y Uno-H, ch11i1 número A-Cin
cuenta y Uno-H-Tres Mil Seiscientos Sesenta y 
Nueve, color verde, ·con seis llantu nuevu, .ring 
once-00-Veinte, y accesorio• correspondiente•, 
pjaca e-Cuatro mil ochenta. . 

Ejecución de Berta Hammond o Berta Hammond 
de Torres contra :le Armando Aguilar Paez. 

Oyenae poaturas, 
Dado en Managua a los diez y ocho dfu ·de Junio 

de mil novecientos cincuenta y seis, en el juzgado 
Primero Civil del Dlatrlto.-Testaduraa: 9-y dea
No valen.~R. E. Fiallo1.-Alberto Canale1 C., Srio. 

3 2 
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N9 8911 
Cuatro tarde veinticinco Junio corriente, 1ubastaráse este Juzgado, solar sito cerca kilómetro nueve, carretera norte, esta ciudad¡ mide quince varas frente, treinta fondo, limitado: oriente, Juan López¡ poniente, Héctor Ortiz¡ norte, Silvestre Amador; sur, Jsolina Henrfquez. 
Base: tres mil treaclentos treinta y trea córdobas Oyente poaturas. 
Ejecuta: lsabt'I v. de Zelaya a Concepción Chávez de Rivera. • 
Juzgado ~9 Civil del Dl1trito. Managua, diez y sci1 Junio mil noveclento1 ciricuento y 1ei1.-R. E. fialloa, Juez 29 Civil Distrito. l 2 

N9 8919 
Cuatro tarde, viernes veintinueve 101 corriente&, 1ubastaráse este Juzgado, derechos litigio101, que dl1cuten en juicio suma de córdobas, J. Román Oon zález contra Vicente Zamora, a actualmente en ape· !ación, Corte de Masaya. . 
Ejecución: Hilda fernández de Porras contra J. Román Oonzález y Alicia de Oonzález. 
Oyense posturas legales t'n venfa al martillo. Dado Juzgado 29 Civil Distrito. Managua, Junio diecisels, de mil novecientos cincuenta y sels.-R. E. flallos.-Homero Sierra, Srio. • 3 2 

N9 8922 
Doce meridianas treinta corriente mes, subastaráse mejor postor local Juzgado Distrito, siguientes . blene.: lote terreno seis manzanas, con siguientes mejoras: tres manzanu arado, cercadu con alambre, cua habitación ocho varas largo, aei1 ancho, cubierta tejas, dentro un 1olar veinte v11ras en cuadro, resto conteniendo robledales y espinos, lindan· te: oriente, camino Jinotega a San Rlfael del Norte; occidente, Ambrosio Herrera; norte, Nicolás Oonzá lez Zamorán; sur, Bruno Oonzález. Lote . terreno do• manzanas y media, conteniendo casa habitación, nueve varas largo ocho de ancho, enrejonada, techo tejas. Otra caaa de seis vara1 largo por cinco de ancho, techo tej11 barro, media manzana arado; cercada toda con alambre, lindante: oriente, NI· colás Oonzález Zamorán; occidente, cámino de Ji· notega a San Rafael del Norte¡ norte, Nicolás Oon zález Zamorán camino enmedlo; sur, Bruno Oonzá-. lez. Ambas propiedades situadas en San '1abrlel, esta jurisdicción . 

Por ejecución Nicolás Oonzález Zamorán contra Lorenza Oómez viuda de Talavera. 
Base total del remate: dos mil seteciento1 córdobu, valor convenido por ambas parler. 
Oyense posturu legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, quince Junio mil novecientos cincuenta y seis.-Rooolfo Oviedo Rojas.-C. Castillo C., Srio. 
(.onforme.-Jinotega, dieciaeis Junio mil nove· cientos cincuenta y scl1.-C. Caatillo C., Srio. 

3 1 

N9 8927 
. Once maftar,va dos julio corriente ano, local Juzgado, subaataráac predio rúatico, propio agricultura de veintiuna manzanaa, un cuarto y media tarea, uhlcado en terreno propio en 1itio Laa Castillos, comarca Chacra1eca, esta juri1dlccló:1, en un solo lote, cercado, dividido varios departamentos, con. ' poacslón y anexo•, lindante: oriente, mediando camino, predio Teófilo tManzanares Cano; poniente, predio Jesús Cárcamo y Bernabé Olivu; norte, mediando camino, Teófllo Manzares Cano¡ 1ur, Anasta· sio J. OrtiZ' hijo. 
Ejecuta: Julio López Yanez a menores hijo1 de Marta Salazar viuda de Munguía: Julio Rogelio, An· tonla María Eisa, Antonio Day1i, Severiano Ramón, Humberto Nicolá1 y Emilio del Ro1~rlo, de apclli-

do Mungefa el primero y 101 demás de apellido Salazarl representados por guardador ad-lltem Roger Berrfo1 Delgadillo. 
Base: do1 mil -cuatrociento1 córdobas. Oyenac posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, dieclaeis Junio mil noveclento1 cincuenta y sei1.-Julio C. Mo· ralea V., Srio. 3 1 

N9 8925 
Once de la maftana del veinte y ocho de Junio del corriente ai'lo remataráse al mejor postor en el local de este de.pacho, un automóvil marca Buick, clase Road M11ter, modelo.cincueuta y cuatro mil seteciento1 actenta y nueve, ocho ciliadro1, capacidad de clncq pasajero•, motor número -cincuenta y siete millones cuatrocientos treinta y nueve mil do1· ciento• setenta y siete, chu1i1 número quince millones quinientos cuarenta y nueve mil noventa y acle, con su radio original número ocho millonet ciento sesenta mil trescientos. once, automóvil color negro, con 1us llant11 y accesorios correspondiente•. 
Ejecución de Samuel Santos fernández contra Jo· sé Nieves Martfnez Navarrete y Luiea ·Amanda Huembea de Martínez. 
Oyente posturaa. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de Managua, el diez y nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y 1el1.-Teatado-mil-No vale, -Enmendado-Huembea-Vale.-R. E. fiallos.-A.lberto Canales C., Srlo. 3 f 

N9 8926 
Once de la maftana d'el velntiléls de Junio del afto en cur10, remataráse mejor poator loa alguien· tes mueblea: un ropero de dos puertas color vino oscuro forradas con junco el espaldar y el asiento. Todo en buen estado de uso y conservación. · ·Ejecución: Tency Molinares de Castro contra Em~ ma Aguilar M. 
Dado en el Juzgado Primero de Distrito para lo Civil, a las áoce meridianas del día diez y seis de junio de mil noveciento1 cincuenta y acia.-R. E. fialloa, Juez 19 de Distrito para lo Civil.-Ante mf, C. A. Reyes O., Srlo. 3 1 

N9 8929 
Once de la maftana del veintisiete de Junio co'rriente, en el local de Hte Juzgado, remataráse al mejor po1tor: un tractor con 1u motor correspondiente marca C11e, Sctres, un arado O-sesenta y tres-Ra, un aurqueador Scatdos-TB, una chapodadora DEC-1lete-S, una sembradora FSHP-dos-B, una cultivadora HS-do1-S, y una bomba mecánica VT A-ciento once. 
Ejecución de Luisa Quiroz de Acevedo contra Armando Aguilar Paez. 
Oyense posturu. 
Dado en MP.nagua, a 101 diez y ocho días de Ju· nlo de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-R. E. fia-1101.- Alberto Canales C., Srio. · 3 1 

N9 8936 
Once de la maftana del velntl1ei1 corriente mea, venderáse al martillo, mejor postor 101 1lguientu muebles: máquina de coser marca Cliper N9 j, N. 360724, en buen estado, forrada en madera color iamarlllo; un ropero como de vara y media de alto por una vara de ancho, maqueado colot café. Ejecución de Clara Sáenz contra Ofelia Caldera por auma de córdobas. 
Dado en el juzgado 19 Civil del Distrito de Ma· nagua. Managua, veinte de Junio de mil novecien· to1 cincuenta y ael1.-Rodolfo Emilio fiallos, Juez 19 Civil del Distrito de Managua.-Armanda Ruiz Mirando, Srlo, 3 1 
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N9 8934 
Ocho y media mañana veintiocho Junio corriente 

1ub11tará1e rústica, juri1dlcclón Camoapa, doacien· 
tas manzana1, llmitadas: oriente, Arlan Oaltán; po· 
niente, Matr11 Masfl¡ norte, Ciriaco Reyes¡ sur, 
Angd Sequelra. 

Ejecuta: Zacarías Pérez a justo Masía. 
Avalúo: Doscientos Córdobas. 
juzgado Local. Boaco, dieciocho junio mil no· 

veclento1 cincuenta y sels.-Consuelo Calero. -
3 1 

N9 8930 
Tres tarde veintiuno corrientes, remataráse mejor 

postor, cate Juzgado, finca limitada: oriente, María 
Pascua¡ poniente, Brígida López¡ norte, Jerónimo; 
sur, Manuel Namendi, jurisdicción Masaya. 

Vénde1e ejecución judicial. . 
Masaya, nueve de Junio mil noveciento1 cincuen-

ta y 1ei1.-jorge González, Srio. 3 1 

, TITULOS SUPLETORIOS 
8309 

Fau11ino Bonilla García, 101icita titulo 1upletorio 
finca rústica, juri1dicción Belfo, dentro catos linde
ro•: oriente, Pedro Zúnlga; poniente, Amador Cor
té•; norte, Regino Calderón y Lui• García; sur, Mi
guel Leytón. 

Oponerse legalmente. 
-Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvas, dlecisie· 

te Abril mil novecientos clncuentlaeis.-Molah S. 
Cole. 3 3 

N9 8308 
Lula Jlménez, solicita Ululo supletorio finca urba

na, con casa, esta jurisdicción, _cantón Popoyuapa 
do1 y media manzanas, limitada: oriente, Pedro 
Bustos¡ poniente, lndalecio Bonilla y Miguel Torres 
norte, calle San Felipe¡ sur, Félix Bejarano. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas, trece 

Abril mil novecientos cincuenta y sei1.-Moisé1 S. 
Cole. 3 3 

N9 8307 
Francisco Castillo. Castro, solicita título 111pleto· 

rlo finca rústica, jurisdicción Tola, cincuenta man
zanas, limitada: oriente, Comunidad de Las Salinas; 
poniente, Mar Pacífico; norte, estero Nagualapa; 
sur, José Villarreal. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, catorce 

Abril mil novecientos cincuenta y sei1,-Moi1é1 S. 
Cole. 3 3 

No. 8296 
Lydia Outiérrez de Martrnez, 1ollcita título 1uple

torio finca urbana, jurisdicción Tola, manzana y 
media, limitada: norte, 1uceaión Asunción Ruiz; sur, 
Toriblo Outlérrez¡ orientt, Ro11 Cándida Outiérrez; 
poniente, Gregorla viuda de Gutiérrez. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, catorce 

Abril mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-Moi1é1 S. 
Cole. 3 3 

• '- N9 8311 
Juliana Valdivla Moreno, 101icita titulo 1upleto

rio cerramiento ubicado 1itio Santa Cruz, contiene 
casa para habitar, lindante codjunto: oriente, occi
dente, sur, predio herederos 1.aureano Valdivia; y 
norte, predios Juan Rostrán. 

E1trmalo1 doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opónga1e 
Juzgado Local. 1 Eetelí, trece Abril mil novecien

tos cincuenta y sei1.-A1i1clo Outlérrez.-Ouiller
mo Sotomayor, Srio . 

E1 conforme;-Ouillermo Sotomayor, Srio. 
. " - 3 3 

N9 8310 
Ana Paula López, solicita título aupletorlo rústi

ca Ticuantepe, cata jurl1dicción1 lindante: oriente, 
Aguatrn López; poniente, César Ramlrez¡ norte y 
aur, Leopoldo Veláaquez, carretera interpuesta. 

Oyese oposición. 
juzgado Local. Nindid, dieci1ei1 Abril mil nove· 

cientos cincuenta y seis.-jorge Oonzález, Srlo .. 
3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
No. 7108 

Señor juez del Distrito para lo Civil y de Minu 
por. la ley. Yo, juan Salcm, mayor de edad, viu
do, minero y del domicilio de Villa Somoza, ante 
Ud. respetuosamente comµareEco y expongo: Co
mo a una legua al norte de la cindad de La Libea
tad y en 1u jurisdicción, en cerro conocido, he 'des· 
cubierto una veta mineral que produce oro, que 
corre de oriente a poniente, con una inclinación 
como de sesenta grados con el pié del recuesto ha· 
cla el norte. De conformidad con 101 Arts. 31, 38, 
39, 41, 42, 46 y 48, Min., vengo ante Ud. a denun· 
ciar, como en efecto denuncio, una pe1tenencia de 
cinco hcctáreu, con el nombre de •Palestina•, 
comprendida dentro de loa 1iguientc1 lindero•: 
Oriente, terreno• de San Miguel, de la Empresa 
Minera fl JabaU; Ponientt!, terreno actualmente 
ocupado por don Isidoro Fonaeca; Norte¡ terrenos 

N9 8275 de la Empre11 Minera El Chamarra¡ y Sur, terrenos 
julio García, solicita título supletorio dos lotes de San Miguel. Acompai\o la musatra del mineral 

terreno¡ 19 diez manzanu extensión, lindante: de la veta y le pido •e rcgl1tre esta manifestación 
norte, Nicolás Jirón; aur, y poniente, David Fletes¡ en el Libro de Dcacubrlmientoa, y se mande a pu· 
oriente, Gllbcrto Oaorlo; 29 catorce manzanas bllcar en la forma y por el tiempo ordenados por la 
extensión, lindante: norte, Ignacio Oaorio sucesión; 

1
1ey. Sei\alo para olr notificaciones la oficina de • 

sur, Nicolás Jirón; oriente, Ignacio 01orlo; poniente I abogacía del doctor Napoleón Barillaa Huete, en 
Jesús Vl!láaquez, ambos lotea jurisdicciórr Comarca I cata ciudad, Juigalpa, treinta de Noviembre de mil 
Posolteguilla, en Posoltega. novecientos cincuenta y cinco.- ·Juan Salem. Para 

Opónganse. • f su presentación, Nap. Sarillas H., Abogado. Pre· 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, -veinte Abril sentado por el doctor Napoleón Sarillas Huctc, a 

mil novecientos cincuenta y seis.-Erasmo R. Pala- las diez y treinta y cinco minutos de la mañana del 
clos U., Srio. 3 3 día treinta de Noviembre de mil novecientos cin

cuenta y cinco, junto con la muestra acompailada. 
N9 8294 . -Ramón Romero. juzgado del Distfito de lo Ci-

Gregorlo López Palacio, 1olicita trtulo supletorio, vil y de Minas por ley. Juigalpa, ircinta de No
lotc terreno propio, una manzana, comarca Los Po· j iticmbre de mil novecientos cincbenta y cinco. Las 
citos, cita juriadlcclón, lindante: oriente y norte, diez y cuarenta minutos de la mañana. E1tando 
Bcrtilda Mayorga¡ poniente, mediando camino, Leo· en forma el denuncio y manifcstaelón de mina que 
cadio fon1eca¡ sur, Oregorlo Fonseca. ¡antecede, regiatrese en el Libro dn Descubrimiento• 

Interesados opónganse. y pubUqueac en la forma y tiempo de ley. Llámaae 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Abril mil con el nombre de •Paleatinu, la pertenencia deacu· 

novecientos cincuenta y seis.-J. R. Saboreo E., Srio. bierta y cuatódieae la muestra acompañada.-Rome· 
• 3 3 1 ro,-Fulg. Miranda M., Srio, 

'• 
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En la ciudad de Juigalpa, a las once y treinta mi· 1 sado, agricultor y del domicilio de la VIiia 
nutoa. de la ':Jlaffana _del día trein.ta de Noviemb~e ds Comalapa, para que dentro del término 
de ~ti novecientos c1ncue!1ta y ttnco. Por medio de quince dfas comparezca a este Despacho 
de cedula en la que inserte íntegro el auto que lln· . 
tecede, notifiqué al seftor juan Salem; entregando a defe_nderse _en la ~a usa q.ue se le s1~ue por 
la dicha cédula en manos del doctor Napoleón el delito de mcend10 por 1mprudenc1a teme· 

.• Baril88 Huete, quien ofreció entrtgarla y firma.- raria cometido en bienes del senor Serapio 
N~p. Barillas H.-f'!I~. Miranda M., Srio. Copiado Oba~do mayor de edad casado agricultor 
ba10 No. 125 a las pag1011 228 y 229 del Libro de ' . . . ! 'c . 
Registro de Manifestación y Ratificaclonea de Mi- y del dom1c1ho de la Villa de omalapa, 
nu, tomo 111. juigalpa, treinta de Noviembre de bajo los apercibimientos de declararlo rebel· 
mil novecientos cincuenta y cinc?.-Aura Marra de para todos los efectos legales, elevar la 
Pérez Castrillo, Colaboradora. de Minas. . causa a plenario y nombrarle defensor de 

Es conforme.-Juigalpa, seis de Diciembre de mil . . . 
novecientos cincuenta y cinco.-Corregido-denun of1c10 SI no comparece. . . • . 
ciar-=--Huete-Vale-Sobre borrado-Noviembre- . Se recuerda a lo~ funcionarios pubhcos, 
Vale.-Ramón Romero.~fulg. Miranda M., Srio. la obligación en que están de capturar al 

3 3 delincuente; y a los particulares la de de· 
----------------- nunciar el lugar donde se oculte. 

TERRENOS MUNICIP~LES Dado en el juzgado para lo Criminal del 
No 8341 • Distrito.-juigalpa, trece de junio de mil 

Rosibel Riguero de García Prieto, mayor de edad · t · t • C · d 
casada, de oficios domésticos y de cate domicilio, novec!en os cmcuen a Y seis.- orregi o-
solicita venta parcela terreno ejldal, situado en ba· despacho-Vale. Testado-n-No vale.
rrlo La Luz, esta jurisdicción, mide veinte varas so- Ramón Romero.-f1¡1lg. Miranda M., Srio. 
bre aegundo callejón privado Manuel José Riguero t 
de oriente a poniente¡ treinta varas de norte a aur, 
por el lado oriental¡ aproximadamente veinticinco 
var11 de norte a sur, por el lado occidental, l Inda 
a1f: norte, terreno Víctor Manuel Hernández, calle· 
jón privado enmedlo¡ oriente, el de Pedro Rafael 
Almendarez¡ sur y occidente, de.. Manuel José Ri
guero callejón privado enmedio por occidente. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a 101 

1iete días del mes de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis.-G. Raskosky, Ministro del Distrl· 
to· Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

N9 8340 
Miriam Palacioa López, mayor de edad, soltera, 

de oficios domésticos y de este domicilio, solicita 
venta lote ejidal, situado en el barrio La Luz, esta 
ciud11d denominado Cinco A, mide veinte var11 de 
oriente a poniente; trece varu de norte a 1ur por 
el lado oriental, y diez varas de norte a sur por el 
lado occidental, linda así: norte, terreno& Manuel 
Joaé Riguero y José Tomás Gradis, callejón priva· 
do '!nmedió¡ oriente y occidente, los del misrqo ae· 
ftor Riguero¡ y sur, 101 de Rafael A. Huezo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Misterio del Distrito Nacional a loa 

1iete dfu del mea de Marzo de mil noveclen
to• cincuenta y 1ei1.-0. Raskosky, Ministro del Ola· 
trito Nacional.-S. Mor1le1, Of. Mayor. 3 1 

DECLr\RATORIA DE HEREDEROS 
N9 8920 . 

Arturo Brenes Zúniga, solicita declárasele 
heredero su hermana María del Carmen Clo· 
tilde Brenes.-Bienes un crédito hipotecario, 
hasta por la suma de Seiscientos Ochenta 
Córdobas, derechos, acciones. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito.-Masaya calor· 

ce Marzo mil novecientos cincuentiseis.
Carlos Martfnez L., Srio . 

1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
- N9 177 

Se cita y emplaza por primera vez al reo 
ausente Silverio Suárez, mayor de edad, ca· 

LA G"ACETA 
· DIARIO OflCIAL Df!L OOBlf!RNO Dll NICARAOUA 

Se publica todo1 101 df11, excepto 101 fe1tlvo1 
OflCINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripci6n 
Para la República: 

Número del día 4 0.20 Por trimestre .• 
Número retrasado • 0.30 Por seme1tre •. 
Por me1 , , , , , , • 5.00 . Por ailo , , • , 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre US• 6.00 
Por afto • • • e Jl.00 

t 15.00 
e 25.00 
e 45.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de aviso1, edicto1, carteles 
y demás documentos que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, sei1 centavoa de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavos de córdoba por cada una de laa excedente•; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones aiguientea 
se cobrará la mitad del valor de la primera, 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copta ·solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta c6rdob11, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de e.e valor. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en le Dirección de e La Ga
ceta•, y en laí demás partes de la República en las 
Administraciones de Rent_as o Agencias fiscales, al 
al 1e tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Administracione1 
de Rentas en loa- demás casos. 
' Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa aviao1, edictos o 
cartele1 los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
alempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• casos, el interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Gaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta respectiva. 
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